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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA e

sam PERIODICO SE pu bl ic a  t o d o s l o s  w a a  e x c e pt o  l o s DOMINOOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreterios reciban este 
Bo l e t ín Of io a l , dispondrán que se Cj? un ejemplar en el sitio de coe- 
mmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números este Bo l e t ín , coleccionados ordoua- 
damente para h u encuadernación, que deberá rarificarse al final de cada 
«emeetro.

SECCION ÜUINTA
Núm. 3.920

Alcaldía de Zaragoza

Esta Alcaldía convoca la presente 
subasta a fin de adjudicar diez licen
cias para ejercer el servicio de auto- 
taxis en la ciudad de Zaragoza y sus 
barrios, con sujeciórí a las respectivas 
condiciones que han estado expuestas 
ai público, Sin que durante el plazo 
señalado al efecto se haya presentado 
reclamación alguna.

Podrán tomar parte en la licitación 
todos los españoles con residencia de 
dos años, como mínimo, en la ciudad 
de Zaragoza, debidamente empadro
nados y que no estén afectados por 
ninguna de las incompatibilidades o 
incapacidades que se indican en los 
aitículos 4 y 5 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

El tipo de licitación, en alza, es de 
75.000 pesetas por cada una de dichas 
licencias, y cada licitador no podrá 
optar más que a dos licencias,-presen
tando al efecto dos proposiciones, ca
da una por separado.

Los antecedentes relacionados con 
ésta subasta se hallarán de manlfies-

to ^n la Secretaria municipal (Sección 
d< Fomento) y las proposiciones po
drán presentarse en la expresada de
pendencia durante el plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación 
de! presente anuncio en el “Boletín 
Oficial’* de esta provincia, y terminará 
a la hora de las doce del día hábil en 
que se cumpla dicho plazo de diez 
días (art. 19 del Reglamento citado).

Las proposiciones y los documentos 
que las acompañen, debidamente 
reintegrados, se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y pre
cintado, en el que figurará la ins
cripción siguiente: “Proposición para 
tomar p^rte en la subasta para la ad
judicación de diez licencias munici
pales para ejercer en la ciudad de. 
Zaragoza y sus barrios el servicio de 
autotaxis”.

El acto de apertura de plicas se ve
rificará a la hora de las doce del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo de admisión de ofertas, con las 
formalidades reglamentarias, en la 
Casa Consistorial, ante el llustrísimo 
Si. Alcalde-Presidente o el señor Con
cejal en quien al efecto delegue y eí 
S' ñor Secretario general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, que dará fe.

Las Leyes obligan en la Península, Islaa adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días, 
de ati promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del’ Gobierno son obligatorias para U capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde euatre días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1B87).

«JMOWbea**»-. II ei iwkSi' i

. Los licitadores presentarán, junta
mente eco la proposición, los docu
mentos siguientes: ■

a) Documento acreditativo de su 
personalidad.

b) Certificado, con referencia a los 
antecedentes del Servicio de Estadís
tica, acreditativo del requisito de lle
var dos años de residencia el dia de 
le presentación de la oferta.

c) Declaración en la que el liclia- 
der afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artícu
los 4.9 y 5.9 del mencionado Reglamen
to de Contratación. .

d) Resguardo de haber constituido 
como garantía provisional la canti
dad .de 2.250 pesetas.

Los poderes y demás documentos 
acreditativos de personalidad se 
acompañarán a la proposición bastan- 
teados, a costa del ticitador, por uno 
de los señores Letrados asesores con
sistoriales: D. José-Maria Lasala o don 
Manuel Vitoria. X

No se concederán en esta subasta, 
como ya queda expuesto, más que dos 
licencias por licitador, proposiciones
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l , se nreseíd" «n en tal supuesto 
nnr í'-o p r^'>, y en ningún caso se 
I ■ i. 'ir^n más ¿ cinco licencias por 
indusirisi f " sa respetarán los ca
sos e .tntr- aciualm** te que exce
dan He i:cha.C'fra. D-' nerte que el 

actualmente 2e cinco o más 
cenciat nó pedrá a ninguna, 

y a ■ e? í¡vltad**r de Cuatro.
\ Ll -mpori.• ce cierta se hará efec
tivo en 1a ' , ■, unicipa] por el ad- 
j: cata "o *¿ o d°l p’azo de diez 
d;2C. a pdrtir c*? la notificación del 
ac' r-.o de adjudicación de las li- 
¿fl :ias. -

El "esgi/- rdo de este pago será re- 
qui^itc > H/pencable para poder re
coger ¡a Hc^nría,

Lo hículc que se desee desti
nar á* st'V?'-,/ tfg artotaxis, objeto 
de « .la sub -.te, deberán reunir las 
condiciones siguientes:

Tipof Tur-'smn moderno.
Modelo: De 1950 a" Í957.
Poh acia: De 10 a 20 C. V.
Númer- de p' zas: D? 4 a 6 útiles.
Número de puertas: 4.
Colé-; ^fogro coy banda amardla, o 

b’ r .: que. designe la Excma. Cor- 
p^ración municipal.

T^vifnefo; Compre hado y precinta
do cor la Doíegpción de Industria, se- 
gbn tarifas vigentes. Se colocará de 
forma que su lectura sea perfectamen
te visible desde el interior del vehí
culo, con luz para el servicio de noche

Cristales: De seguridad, Inastilla
bles.

Distintivos: A ambos ladcv, ¿ • as^ 
portez ic'a:., el escudo de la Ciudad y 
el número qu-. fe corresponda de li
cencia municip según modelo apro
ba lo por el Excmo. Áyuntámknio.

Utrero d' “Libre” y. luz v rde in
dicadora en la parte delantera de la 
cabina.

Repuestos y accesorios: Como mini- 
me, una rueda completa de recambio, 
juego de herramientas, gato de eleva
ción y xtintor de incendios.

Lavarán, asimismo, portaequipajes 
sob. , el techo y luz interior con lám
paras apropiadas. .

Las' licencias se entenderán conce
didas a precario y. serán individuaiés 
para cada ceche, no podiendo utili
zar •, por tanto, para otro distinto 
de aquel a que se refiera.

Los vehículos autorizados deberán 
estar en condiciones de comenzar la 
prestación del servicio en un plazo 
de treinta dias, n partir del siguien- 
L- al de la notificación de la conce
sión d licencia, previa comunicación 
a la Zdcaldía y presentación de la do- 
cume ■' .ión correspondiente. Pasado 
este . zu < • dar cumplimiento a lo 
exigí j o quedarán automáticamente

anuladas las licencias, devolviendo 
entonces el importe de la licitación y 
perdiendo el licitador la garantía 
provisional constituida, que quedará 
a favor del Municipio.

No se precisa' para la validez de la 
licitación y adjudicaciones- que pue
dan dérivarse de la misma autoriza
ción superior alguna.

Los gastos que se originen como 
cóns' cuencia de esta subasta serán de 
cuenta de Jos respectivos adjudicata
rios. inc’uso los derivados de la apli
cación de! Reglamento de los Servi
cios Técnicos Municipales.

Zaragoza, 31 de juHo de 1957.—El 
A’cal de accidental, Francisco Vera.

* * * .
Modelo de proposición 

(Extendido en papel del t-mbre de pe- 
sitas 6 y un sello municipal de 3 pe- 

< setas)
D. con domicilio en Zaragoza 

(cali, de ......  número .......), mani
fiesta que, en vista del anuncio inser
to en ei “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número correspondiente 
al día ...... de ......  de 1957, referen
te a la subasta para la adjudicación 
de diez licencias para ejercer el ser
vicio de autotaxis en la ciudad de Za
ragoza y sus bar ios, ofrece, con su- 
jnción a las respectivas condiciones 
que han estado de manifiesto y de las 
que se ha enterado el que suscribe, 
por la adjudicación de dichas licen
cias la cantidad de ...... (en..letra) ... 
pesetas. ,...... •................ -........... . ■

(Fecha, y firma del proponente).

xNúm. 3.616 1 
Rxcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

C onclniión: 1 Véase «B. O » núe 176)

—Aprobar Jos socorros concedidos 
por el A brrgue municipal durante el 
pasado mes de marzo.

—Reparar los tejados y • cielos ra
so- de Ta escuela dé Gascón y Marin 
per un importe de 71.410.

—Quedar enterada de las resolucio
nes del Tribunal Ecorómico-Adminis- 
i tivo Provincial aceptando desistí- 
r ■ tos formulados por D. Ramón Se- 
i ano respecto a recursos entablados 
cor tra acuerdos de la Alcaldía en expe
dientes de defraudación.

—Previa declaración de urgencia se 
dio tu nta de un dictamen de la Comi- 
s "m de Compras,-acordándose: Adqui
rir mediante subasta las lámparas qqe 
sé precisan para los distintos servi
cios y dependencias municipales, por 
¿1 importe que resulte, después de de

ducir de la consignación que figura 
en el vigente presupuesto para esta 
atención las cantidades que se paguen 
por compra directa de las lámparas 
que se necesiten, mientras se lleva 
a efecto la expresada licitación.

—Quedar enterada de un escrito del 
Director de la Institución “Fernando 
el Calólico” en el que agradece el 
acuerdo municipal de felicitarle por 
el brillante éxito obtenido con los co
loquios de urbanismo de la Cátedra 
Ricardo Magdalena.

Y se levantó la sesión siendo las 
15’35 horas.

Zaragoza, 6 de junio de 1957.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—El Alcal- 
trece horas treinta y cinco minutos, 
de, Luis Gómez Laguna.

. Núm. 3.628
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el dia 13 de Junio de 1957 .
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en sesión ordinaria, en pr’mera 
convocatoria, a las veinte treinta y 
cinco horas, en la Sala Consistorial!, 
bajo la presidencia del limo, sefior 
Alcalde. D. Luis Gómez Laguna, y con 
asistencia de los Tenientes de A’caldc* 
D. Francisco Vera Gracia, D; .Manuel 
Albareda Herrera, D. Angel Sáiz Igle
sias, D. Carlos Navarro Herranz. D. Se- 
rapin Quintín Manchólas y D Gumer
sindo Claramunt Blasco; Concejales: 
D. Julián Abril Pascua!, D. Gregorio 
fzuzquiza Latre, D. Francisco Parra 
de Mas, D. José Uriol Carnicer, D. Ma
riano Lázaro Franco. D. Anselmo Gra
cia Forces, D. Jo^é Paricio Front’ñán, 
D. Ramón Morón Martin, D. Rafael 
Barceló Loríente y D. José Gimeno Li- 
són; Secretario, D. Luis Aramburo Ber- 
b“gal, e Interventor de Fondos muni- 
c’pales, D. Manuel González-Simarro 
y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a 1a 
misma.

Excusaron su falta de asistencia 1os 
señores D. Arturo Bressel Marca, don 
Luis Ariño Malo y D. José Blesa Azan- 
za, por impedírselo obligaciones in
eludibles. .

Seguidamente se acordó:
Dada cuenta del dictamen en el que 

se propone la construcción de cámaras 
frigoríficas en el Matadero por D. Justo 
Rocafort y D. Enrique Asso, el Concejal 
D. Ramón Morón Martín manifestó que 
como los técnicos de la Corporación 
están estudiando este asunto, debe des
estimarse la propuesta de los señores

x /
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Rocafort y Asso hasta que el Ayunta
miento conozca el resultado de estos 
estudios. El Sr. Albareda estimó que 
convenia aceptar la propuesta tormu- 
lada por los solicitantes y mantuvo el 
dictamen de la Comisión, adhiriéndose 
a ello los Sres. Claramut y Uriol. Los 
demás señores asistentes aprobaron 
ia desestimación propuesta por el señor 
Morón, voianuo el limo. Sr. Alcalde 
con la mayoría, que la constituyeron 
catorce Concu jai es.

Ratificar y aprobar el acuerdo 
adoptado por la Comisión Permanente 
en 15 de mayo próximo pasado scbie 
constitución del Patronato Municipal 
de la Vivienda, de acuerdo con la mjp- 
va reuacción de sus Estatutos.

, —Aprobar el expediente disciplinario 
instruido al Celador de la Policía Sa
nitaria de Abastos Fernando Pradas 
García y la propuesta del Juez ins
tructor de que se le sancione con se
paración definit.va del servicio; este 
acueruo iué adoptado por el voto favo
rable de los diecisiete señores que 
asisten a esta sesión, que constituyen 
más número de los dos tercios del 
total legal de miembros de hecho que 
foiman esta Excma. Co.poración mu
nicipal.

—Quedar enterado de queja Muy 
Ilustre Comisión Permanente ha apro
bado la nómina de horas extraordina
rias trabajadas por el personal que 
en la misma se indica, de la Admínis- 

ación de Arbitrios.
—Aprobar- la Memoria expresiva de 

la gestión corporativa realizada el 
año 1956, presentada por el señor 5c 
cretario general.

Aprobar el aumento en número de 
40 del total de taxímetros que existen 
en la actualidad.

—Abonar al Excmo. Cabildo Metro
politano de esta ciudad la cantidad 
de 40.0G0 pesetas como indemnización 
de daños producidos en la finca de su 
pertenencia, en la calle del Deán, na 
mero 3, con motivo de la rotura de 
la red de servicios de agua y alean 
tarillado.

—Ratificar el aplazamiento acorda
do en la ejecución de los proyectos 
de alumbrado del Paseo del General 
Mola por las razones que se indican.

—Aprobar el presupuesto de amplia
ción y mejoras en las obras de cons- 
Lucción dtl campo de fútbol do la Ro- 
mareda, asi como también las de movi
miento de tierra para el ácondiciona- 
micnio de accesos al mismo, que im
partan l.¿7&.&.W’|2 pesetas y pesetas 
752.839’59 respectivamente.

Ampliar el plazo de terminación 
de las obras del campo de fútbol de 
la Roma reda hasta el día 15 de agos
te del año en curso.

—Indemnizar a D. Enrique Royo 
Alloza con la cantidad de 6.457 pesetas’ 
por la inutilización de cultivo de hor
talizas en terreno de su propieuad 
afectado por las obras de construcción 
del colector C-33, tramo comprendí- 
co entre el rio tbro y el perfil nume
ro 39.

Aceptar la hoja de aprecio redac- 
taaa por ia Sección de Arquitectura 
en expediente de justiprecio ue la casa 
num. 6 de la calle de iaS Danzas, pro
Piedad dé D. Cipriano Aranda Ac.ro, 
conforme determina el artícu.o 30 de 
a vigente Ley du Expropiación For

zosa.
—Elevar a definitivas las ádjudica- 

ciones prcvisicnams de solares de la 
manzana 32 de la zona de ensanche 
de Miraibueno, realizadas por subasta 
de 15 de mayo de 1957.

—Quedar enturado ue sentencia dic
tada por el Tribunal provincial Con- 
tcnCioso-Aammistrativo en recurso in 
terpuesto por D? Mercedes Lartitegui 
Aienaza, siendo favorable el falle a 
ios intereses municipales.
, RvQdnir a los inquilinos de la 
casa número 38 de la calle de Sobrar- 
be, propiedad de la Corporación, pa
ra que tOimulen propuesta de indem
nización por el desalojo de los pisos 
que ocupan en dicho inmueble.

—Requerir a ios inquilinos de ia 
ca?a número 31 de la calle de Pigna- 
telli, propiedad dé la Corporación, pa
ra que formulen propuesta de indem
nización por los pisos que ocupan en 
dicho inmueble.

—Requerir a D. Manuel sanz Sierra 
arrendatario del piso 2.9 centro de ia 
3.a planta del edificio número 26 de la 
Avda. de Madrid, propiedad de la Cor
poración, para que formule prepues
ta de indemnización por el desalojo 
del m ismo. .

—Adquirir por expropiación 30 me
tros cuadrados de solar y 14,39 mG_ 
tros cuadradóc de construcción proce^ 
(lentes del inmueble propiedad do don 
Gregorio Gim.no, sito en el término 
de a Pomarada, barrio del Castillo 

•y calle de Bólivia, 21, abonando la 
cantidad de 15.603 pesetas.
. —Indemnizar a D. Jorge Martínez 
Santander con la cantidad de pesetas 
1.500 por los trabajos de rectificación 
a realizar en terrenos de su p qpie^ 

dad con motivo de los dañ )s sufridos 
como consecuencia de las obrás d 1 
colector C-33 entre el rio Ebro y el 
Perfil 39.

—Entablar recyrso ccnteñe iosc*-ad- 
ministrativo contra la resolución del 
Tribunal Central Económico-Adminis- 
tratlvQ, de 26 de marzo último, sobre 
exención de la contribución territorial

urbana del Mercado de San Vicentí 
«e Paúl. •

—Aceptar las liquidaciones formu
labas por la Inspección de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
P -r concepto de contribución territo
rial urbana correspondiente a las fin
cas números Í9, 21 y 23 de la calle 
d<- Vdlahermosa, pu^oJu ae tiempo 
comprendido entre 1 de enero de 1955 
Y 30 de marzo de 1957, por un tü*al 
importe ae 3.260’58 pesetas.

—Adquirir por expropiación la casa 
numero 159 de la Av a. de^Madrid, 
piopiudad de- D.i María Aranda y 
utos, en la cantidad dé 250.000 pe
setas. '

—Adjudicar a D. Amadeo Mainar 
:a ViVM‘ua -ita en ¡a Avda. de Améri
ca, numero 94, piso entrésüei^ por' la 
canti ad de 125 pesetas mensuales en 
c. ncepto de canon. ., * 

—Aujudi.car a D. Ramón Alquézar 
batas el s., vicio u_ beños públicos del 
tbro en jas mismas condiciones ge
ne . ron que le fueron adjudica- 

'radas aniprióreS, con la 
' - educción ■ da las modifir^rinno*; 

que aé inuicañ el.dictamen 
—Quedar enterado de ia aprobación 

uel gasto de lu.lüz pesetas correspon
dientes ai alquiler anual del pis . 4."' 
• zqu.i da de i a casa número 40 de la 
calle Mayor de esta ciudad, ^n .: que 
están instaladas las cficinas del ins
tituto Nacional de ia Vivienda de esta 
ciudad. Sé extenderá nuevo cor.•rato 
de ^rrf-ndamkmo del piso menciona
do por la cantidad de 846 pesetas 
mensuales, que empezarán a deven
garse a partir del 1.° de enero del 
año en curso. ' •

—Autorizar a D. losé. Salvatierra 
Berni la amortización total do! piso 
2." izquierda de ia ca i aúmerv 8 de 
la manzana 14, del que es 'enefi- 
ciario.

—Cono-der autorización a D. Kcmón 
S- nrlfo Hierro pa; - .3 L jurtizaciór 
u.'.ai dei piso cutiesu fo-'/quié da de 
la casa numero 10 de .. fftanzaaa 14, " 
del que es buncficiario. .

—Proceder a la p- -mu.a de. terré- 
¡lus p u^íc .-.d de <...icd" de Qe-ña 
Mariá-Asuñción Deis? ' dt Yarr.i si
tuados eh !a prolóngr-cic 1 ¿c T rafin 
de Albareda.,pv otro de la C per
dón procer - del l o L,- d..; iñ an 
gua Faculta. Veterinaria; en ¡as 
co alciones qué sr mdTcb en el dic
tamen.

—Rectificar eL acuerdo plenadc dé 
13 de diciembre d. 'ro en r ..-.to a 
superficie del tür^no ue propiedad 
municipal situado ¡ . mm z. m 
ce la zona de casan*1;? de " eno 
objeto dp permuta con los D. Er-
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nesto Laborda y esposa, situados^en 
Camino del Terminillo.

_Modificar el acuerdo plenario de 
11 de abril próximo pasado sobre per
muta' de terrénus de D. León Naval 
Gracia.

—Adquirir terrenos por avenencia, 
yituados en el barrio de Oliver, y 
propiedad de D? María Luisa y doña 
Francisca Fraile Bravo.

—Ceder al Real Zaragoza Club de 
Fútbol la explotación del Campo de 
la Romareda mediante concesión ad
ministrativa, en las condiciones que 
se indican.,

—Reconocer a ü. Jósé-María Marco 
Galinüo, guardia uibano, cinco años, 
cinco meses y veintinueve días de ser
vicios en el Ejército, solamente a efec
tos pasivos.

—Reconocer el tiempo servido inte
rinamente a efectos pasivos y de quin
quenios a los siguientes funcionarios: 
D. Fernando Ostalé Torrecilla, doña 
Isabel Felices Cavero, D. Romualdo 
Cásedas Lázaro, D. José-Luis Rebullida 
Sancho, D. Sotero Ejea Gaspar/y don 
Lorenzo Clavero Torréns.

—Quedar enterado de que la Direc
ción de Administración Local ha otor
gado su visado a una plaza de peón 

. cantero. •
—Proceder a la confección de car

nets de identidad para todos los fun
cionarios municipales en propiedad.

—Contratar los servicios de limpia
dora del Albergue Municipal con doña 
Isabel Vilianúeva; de limpiadora de la 
Casa de Socorro con D.» Consuelo VI- 
IIaiueva, y de alguacil del barrio de 
Villarrapa con D. Vicente Cañaberas 
Rámiz.

—Mantener en la forma que se Indi
ca el plus familiar en favor de los 
funcionarios a quienes no corresponde 
ayuda familiar.

—Que a partir del próximo presu
puesto se aumente a 3C0 pesetas la 
consignación que para casa-habitación 
figura a nombre de D. Carmelo Corral 
y D. Arquimedes Marco, auxiliares de 
Montes.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por D. Miguel López Ca
bello contra acuerdo plenario de 11 
de abril próximo pasado por el que 
el Ayuntamiento quedó enterado de 
la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis- 
t.rativo ,anulando determinados nom
bramientos de cabos de la Guardia 
Urbana.

—Dada cuenta del dictamt n en el 
que se proponía la aplicación, en la 
torma que se indica, del.Decreto de 12 
de abril próximo pasado por el que se 
aumentan los sueldos mínimos de los 
funcionarios municipales, teniendo en 

cuenta que en el “Boletín” de esta 
misma techa se dictan normas com- 
píementarias del mencionado Decreto, 
volvió a la Comisión el presente dic
tamen para realizar las modificacio
nes pertinentes.

—Que a partir de 1? de abril pró
ximo pasauo se entregue al señor Al
caide del barrio del Castellar la can
tidad de 700 pesetas mensuales para 
atenciones de la enseñanza en dicho 
barrio.

_ Aprobar las cuentas presentadas 
por D. Gabriel Valero, albacea testa- 
muntariu de ios bienes legados por 
D? Cristina López al menor D, José- 
Luis Sánchez lovar.

—Qué para el próximo presupues
to se reserve la cantidad de 50.000 pe
setas a disposición del Concejal De
legado de Educación Primaria para 
atender pequeñas obras de urgencia 
en ios grupos escolares.

_Komiar las calles de los barrios 
rurales que figuran en el dictamen, 
en la forma que se indica en el mismo.

—Reconocer un crédito a favor de la 
viuda de D. Manuel Pétala, Inspector 
Veterinario, para pago de diferencia 
de haberes, cuyo importe de 15.374 pe
setas se hará efectivo con cargo al 
capitulo 1, artículo 2.«, epigrate VI, 
dei vigente presupuesto.

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de instalación de alum
brado en la calle de Moneas!.

—Informar favorablemente escritos 
de D. Antonio Berdejo, D. Jesús Zueco, 
y D. Tomás Catatán, que solicitan se 
haga extensivo el acuerdo plenario de 
11 de abril último al devenbo de la ta
sa de inspección sanitaria establecida 
sobre las verduras que se introduzcan 
en la ciudad. ,

—Concertar con D. Manuel-Carmelo 
Martínez Cristóbal, almacenista de 
vinos del barrio de Montañana, el pago 
de la exacción única de 0’40 pesetas 
por litro establecida sobre los vinos 
comunes, respecto a las partidas de 
esta especie que venda en la zona 
fiscal, sector comprendido entre el 
rio Gallego y el limite exterior de 
dicha zona fiscal.

—Dada cuenta del expediente de su
plemento y habilitación de crédito nú
mero 2, dentro del vigente presupues
to ordinario, por un montante de pe» 
setas 1.838.818’28, fué aprobado por 
el\ voto favorable de los diecisiete se
ñores que asisten a esta , sesión, que 
constituyen más número de la mayo- 
ria absoluta legal del total de miem- 
bios que forma esta Excma. Corpo
ración municipal.

. —Aprobar la aplicación de contri
buciones especiales por las obras de 
instalación de alumbrado en 1« calle 

de San Jorge, tramo comprendido en
tre la Plaza de San Pedro Nolasco y 
la calle San Vicente de Paúl, y apro
bar el reparto de cuotas correspon
dientes.

—Concertar con el Real Zaragoza, 
C. D., el pago del impuesto de consu
mo de lujo respectó a los partíaos de 
fútbol que se celebren en el nuevo 
campo de la Romareda.

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de instalación de alum
brado* en el Paseo de Fernando el Ca
tólico, y aprobar el reparto de cuotas 
correspondientes.

—Concertar con la Comisión de Fes
tejos de Torrero el pago del impuesto 
de consumo de lujo por qüince baUes 
a celebrar en los locales de dicha Co
misión, sitos en el núm. 54 de la Ave
nida de América, a razón de pesetas 
200 por cada uno.

—Aprobar la aplicación de contri
buciones especiales por las obras de 
instalación de alumbrado público en 
la calle de San Miguel, aprobando el 
reparto confeccionado por la Oficina 
Técnica.

—Aprobar la cuenta general del pa
trimonio de la . Corporación cerrada 
en 31 de diciembre de 1955.

—Que en el próximo presupuesto de 
1958 se reconozca un crédUo de pese
tas 53.744’06, a favor de D. Manuel 
Prados y D. José-Maria Ríhcón, oficia
les técnico-administrativos de esta 
Corporación. ■

—Que por D. Francisco Farré Sobre
vals, distribuidor de la bebida carbó
nica Pepsi-Coda, se abone la tasa de 
inspección sanitaria sobre el referido 
producto, solamente respecto al 70 por 
100 del que se introduzca en la ciudad, 
computándose el 30 por 100 del res
tante a las partidas que de dicho ar
tículo exporte la mencionada Sociedad 
para su consumo en Otros términos 
mnicipales.

—Acordar la imposición de contri
buciones especiales por las obras de 
instalación de alumbado público en 
la Avenida Marina Moreno, segundo 
tramo, aprobar él reparto deK cuotas 
efectuado por la Oficina Técnica.

—Quq por la Muy Ilustre Comisión 
di Compras se proceda a la adquisi
ción de una nueva máquina para con- 
feccjonar los recibos de agua por con
tador, por resultar insuficiente la que 
hay ahora. El importe de dicho apa
rato .se calcula en unas 240.000 pese
tas y para su pago se habilitará la 
cantidad suficiente dentro del presu
puesto vigente o reconociendo un cré
dito en el próximo presupuesto.

—Aprobar convenio con D. Santiago 
Lascabas para el pago de la taía de 
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inspección sanitaria y arbitrios sobre 
él consumo de carne respecto a los 
productos alimenticios que introduzca 
en la ciudad.

—Aprobar las cuentas generales de 
los presupuestos ordinarios y de en
sanche del ejeicicio de 1956 contra 
las que no se han presentado dentro 
del p^azo hábil,, reparo ni observación 
alguna. ,

—Aprobar un convenio con D. Eduar
do Montón para pago del arbitrio que 
grava eí consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes respecto a la cer
veza maica “ti León” que introduzca 
un la ciudad. • •

—Aprobar las normas por las que se 
ha de regir el convenio con D. Arturo 
R. Catalan para pago de la tasa de ins
pección sanitaria que grava el consu
mo de la. bebida carbónica “Pomina” 
que se intruauzca en la ciudad.

—Prorrogar hasta el dia 30 del pre
sente mes de jumo el plazo señalado 
para imoimación publica del Plan 
general de ordenación mbana de Zara
goza (capital).

—Ratificar y aprobar el acuerdo del 
Patronato Municipal de la Vivienda 
sobre constitución de hipoteca sobre 
grupos de viviendas en construcción 
y obras complementarias.

—Mostrarse parte en el sumario que 
se instruye a D. Guillermo Campos Za
mora, Jere del Servicio de Recogida 
ele Perros, por -el delito de malversa
ción de caudales públicos, en el Juz
gado de primera instancia núm. 4 de 
esta capital.

—Ratificar el acuerdo de la Muy 
Ilustre Comisión Permanente de com
parecer en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción núm. 3 
de esta capital a José-Luis Mantesa 
Moreno por robo en el Hospital de 
Epidemiados. .

—Seguidamente el limo, señor Al' 
calde dió cuenta de la gran brillantez 
alcanzada en los actos que se celebra
ron el domingo en Sos del Rey Católi
co con motivo de la inauguración del 
palacio restaurado de Sada, y propuso, 
y asi acordó, se felicitase al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de e&ta 
provincia, al Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación y al Alcalde de Sos.

Se levantó la sesión siendo las vein
te horas cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 15 de junio de 1957.—El 
Secretario general, Luis Aramburo.— 
Visto bpeno: El Alcalde, Luis Gómez
Laguna. .

*** ;

Núm. 3.883
Delegación de industria

Cumplidos, los uamítes reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D? Isabel Eiorza Uzcuuum en solici
tud de autorización para instalar in
dustria de fabricación de bebidas car- 
bonicas específicas, denominadas 
“Kas”, en Zaragoza (calle General 
Sueño, 3), industria comprendida en 
el grupo 1, apartado b), de la clasi
ficación establecida por la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D.8 Isabel Eiorza 
Uzcudum para que efectúe la instala
ción solicitada de referencia con arre
glo a las condiciones generales fijar 
das en la norma 11.a de la citada Or
den y a la especial de que la puesta 
en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la techa de la 
presente resolución.

Zaragoza, 29 de julio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, G. Runom de Padreny.

Núm. 3^884 •
Distrito ñiuero

Relación de las operaciones qqe se han 
de practicar por el personal facul
tativo de este Distrito en los días y 
términos municipales que se expre
san en la misma:

Término municipal; Calatayud.
Dia: 28 ¿e agosto.
Nombre de la mina y número del ex

pediente: “Raúl”, número 2.103.
Interesado: D. Domingo Cortés 

Arévalo.
Operación: Reconocimiento y de

marcación.
Minas colindantesi Ninguna.
Término municipal: Montón.
Dia: 29 de agosto.
Nombre de la mina y número del ex

pediente: “Rio Jara”, núm. 2.111.
Interesado: D. Blas Morza.
Operación: Reconocimiento y de

marcación.
Minas colindantes: Ninguna. ,

Término municipal: Bubierca. •
Dia: 30 de agosto.
Nombre de la mina y número del ex

diente: “22 de septiembre”, nú
mero 2.113.

Interesado: Don Ramón Castrillón 
Suárez.

Operación:' Reconocimiento y de
marcación.

Minas colindantes: Ninguna.
Zaragoza, 31 de julio de 1957v—El

Ingeniero Jefe, Julián Escudero.

Núm. 2.94¿
jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de autom .vi
les expedidos por esta Jefatura de
Obras Públicas de Zaragoza durante
el mes de abril de 1957.

^ContÍHuición; Víiee »B. O» núu. 175)

Día de la inscripción: 16.
Número de matricula: Z-15335.
Procedencia: N.
Categoría: l.«
Marca: J. V.
Tipo: Mota
Número de asientos; 2.
Tara: 57 Kg.
Número del motor: 385,
Cilindros: I.
HP.; I. .
Número del bastidor: 533.
C apac idad depósito de combustible: 

9 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Victoriano Martin.-
Domicilio y población: Valdepeñas

(Ciudad Real). ■
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día'de la inscripción: 16.
Número de matrícula; Z-15336.
Procedencia: N.

.Categoría: 1/ •
Marca: J. V.
Tipo: Mota e 1
Número de asientos; 2.
Tara: 57 Kg. ‘ .
Número del motor: 393.
Cilindros: I.
HP.; 1.
Número del bastidor: 541.
Capacidad depósito de combustible: 

9 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Vicente AyHón.
Domicilio y población: Valdepeñas 

(Ciudad Real).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional

Día de la inscripción: 16.
Número de matricula: Z-15337.
Procedencia: N.
Categoría: L?
Marca: J. V.
Tipo: Mota
Número de asientos; 2.
Tara: 57 Kg.
Número del motor; 391.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 539.
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Capacidad depósito de combustible: 
9 litros.

. Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 250 x 19.

Nc-mbre y apellidos del propietario:
José-Marla Laderas. • ■

Domicilio y población: Valdepeñas 
(Ciudad Real).

Servicio: P. -
Datos complementarios: Producción 

nacional

Ola de la inscripción: 16.
Número de matricula: Z-15336.
Procedencia: N.
Categoría: L*
Marca: M. V. 1
Tipo: Mota
Número de asientos; ü.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 105591.
Cilindros; 1.
HP.: a
Número del bastidor: 7142,129.
Capacidad depósito de Combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Ramón Arribas.
Domicilio-y población; Used (Zara

goza).
Serv.ció: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 16.
Número de matricula: Z-15339.
Prócedencia: N.

x Categoría: 1?
Manca: M. V.
Tipo: Mota ,
Número de asientos; 3.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 105767.
Cilindros: 1.
HP.: a
¡Número del bastidor: 7262; 1.
Capacidad depósito de combustible;

15 litros. , ।,
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x' 19.
Nombre y apellidos del propietario:

José-María Lasheras.
Domicilio y población:. Avda. Ma

drid, núm. 135, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 16.
Número de matricula: Z-15340.
Procedencia: N.
Categoría: I.»
Manca; M. V.
Tipo: Moto.

■ Número'de asientos; a
Tara: 90 Kg. -
Número del motor: 105364.

Cilindros: 1.
HP.: a ,
Número d.el bastidor; 6872:213,
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Antonio Ríos.
Domicilio y población: Escatrón 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios; Producóión 

nacional.

Día de la inscripción: 16.
Número de matrícula: Z-15341 
Procedencia: N.
Categoría: l.\ 
Marca: M. V.
Tipo; Mota
Numero de asientos; ¿ 
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 105673.
Cilindros: 1.
HP.: a .
Número del bastidor: 7142;6,
Capacidad depósito de combustible: 

iJ litros.
Dimensiones de las cubiertas -ante

riores y posteriores; 275 x 19
Nombre y apellidos dél propietario: 

Antoniq Pérez y Mario Abadía.
Domicilio y población:'Alagón (Za

ragoza).
Servicio: P. •
Datos complementarlos: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: f6.
Número de matricula: Z-I5342 
Procedencia; N.
Categoría: 1/ 
Manca: M. V. 
Tipo: Mota 
Número de asientos- Z 
Tara: 90 Kg.
Número del motor; 105685.
Cilindros: 1. 
HP.: a
Número del bastidor: 714,-239.
Capacidad depósito de combustible 

15 litros.
Dimensicnes de las cubiertas anter 

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Luis Rocañin.
Domicilio y población: Caspe (Za

ragoza).
Servicio: P. ,f
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 16.
Número de matricula: Z-Í5343. 
Procedencia; N.
Categoría: 1.» 
Marca: M. V. 
Tipo: Moto.

Número de asientos; 2.
Tara: 90 Kg. '
Número del motor: 105695.

" Cilindros; I.
HP.: 2
Número del bastidor: 7142;256.
Capacidad depósito de combustible- 

*15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19
Nombre y apellidos del propietario: 

José Cadarso.
Dwnicilío y población: Residencia

• _ PalafdX, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 16. .

Número de matricula; Z-15344. 1
Procedencia; N.
Categoria: I.»

. Marca; M. V.
Tipo: Mota
Número de asientos: 2
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 105699.
Cilindros: 1
HP.: 2.
Número del bastidor; 7I42;2O2
Capacidad depósito de combustible- 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19
Nombre y bellidos del propietario:

José C1 averia.
Domicilio y población: Progreso

Español, 46, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

• nacional.

Día de la inscripción; 16.
Número de matricula: Z-1534&
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca: M. V. . .
Tipo: Mota .
Número de asientos; 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 5499.
Cilindros; I.
HP.: k
Número del bastidor: 7022; 129.
Capacidad depósito de combustible- . 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19
Nombre y apellidos del propietario- 

Pascual López.
/Domicilio y población: Castelvl & 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 18. •
Número de matrícula: Z-15346
Procedencia: N.
Categoria: 2?
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Manca: Seat
Tipo: C Interior.
Número de asientos: 5.
Tara: t.075 Kg.
Número del motor:, 1010O6120O28. .
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 10(120016.
Capa<^dad depósito de combustible: 

56 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Cayo Pallás.
Domicilio y. población: Toledo, 14,

. Zaragoza,
Servicio: P.
Datos complementarlos: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 18.
Número de matricula: Z-15347.
Procedencia: N.
Categoría: 2.*
Marca: rSeat.
Tipo: C. Interior.
Número de asiento»: 5.
Tara: 1.075 Kg.
Número del motor: 101006120109.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 101120085.
Capacidad depósito de combustible: 

55 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Giménez.
Domicilio y población: Duero, 28,

Zaragoza. . |i? í|>i
Servicio: P. "
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matricula-: Z-15348.
Procedencia: N.
Categoría: 2.*
Marcad Seat.
Tipo: C interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.075 Kg.

. Número de! motor: 101006120175.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Númefo del bastidor: 101120052.
Capacidad depósito de combustible: 

55 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: '

Bienvenida Sorribas.
Domicilio y población: Sanclemente, 

núm. 20, Zaragoza.
Servicio: P. •
Datos complementarlos: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 18.
Número dte matrícula: Z-15349.
Procedencia: N. ■
Categoría: 2.»
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.075 Kg.
Número de motor: 1011006120136.
Cilindros: 5.
HP.: 10. .
Número del bastidor: 101120052.
Capacidad depósito de combustible: 

55 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Bienvenida Sorribas.
Domicilio y población: Sanclemente, 

número 20, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional

Día de la inscripción: 18.
Número de matricula-: Z^-1S35CL
Procedencia: N.
Categoría: L*
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1. ■
Tara: 240 Kg. -

• Carga máxima: 300 Kg.
Núfrtiero del motor: 1M1O43O6C.
Cilindros: 1.
HP.: 2. ' •
Número del bastidor: IM1043O6C.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de Jas cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Damián Ortún.
Domicilio y población: Used (Zara

' goza).
Servicio: P. •
Datos complementarlos: Producción

nacional.

Día de la Inscripción: 18.
Número de matricula: Z-15351.
Procedencia: N-
Categoría: I.1
Marca: Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg. n,
Número del motor: M1264.
Cilindros: 1. • , .
HP.: 1.
Número del bastidor: BI294.
Capacidad depósito de combustible: 
' 11 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 275 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Caja de Ahorros y Monte de
Piedad.

Domicilio y población: San Jorge,
núm. 8, Zaragoza.

Servicio: p.
Datos complementarios: Producción

nacional. . .

Dia de la inscripción: 18.
Número de matricula: Z-15352.
Procedencia: N.
Categoría: 1.*
Marca: Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: M20642.
Cilindros: I.
HP.: 1. ' s .
Número del bastidor: B20623.
Capacidad depósito de combustible.

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Pascual Pardos.
Domicilio y población: Fuendelsanz

(Guadalajara). /
Servicio:, P.
Datos complementarlos: Producción

nacional. *

Día de la inscripción:. 18.
Número de matricula: Zc 15353l
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca: Guzzl.
Tipp: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: ÍSA532753.
Cilindros: 1.
HP.: 1. -
Número de! bastidor: MGH133319.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nonibre y apellidos del propietarios 

Claudio Garrido.
Domicilio y población: Arlza (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 18.
Número de matricula: Z-13354.
Procedencia: N.
Categoría: 1.1

-Tipo: Mota
Marca: Guzzl
Número de asientos; 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: ISAI4O5O6.
Cilindros: l.
HP.í 1.

- Número del bastidor: MGH537997.
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Capacidad depósito de combustible:
5 litros. e

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 650 x 50.

Nombre y apellidos del propietario:
Manuel Díaz. *•

Domicilio y población: Calatayud 
(Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1$.
Número de matricula: Z-15S5.
Procedencia: N. „
Categoría: l.«
Marca: Júnior.
Tipo: Moto. ' ■
Número de asientos: 1.
Tara: 250 Kg.
Carga máxima: 400 Kg. '
Número del motor: RA-3103.
Cilindros: 1.
HP.: a ' - •
Número del bastidor: 134.
Capacidad depósito de combustible:

9 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Juan Molina.
Domicilio y población: ízuzquiza,

número 14, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Diá de la inscripción: 23.
Número de matricula: Z-15356.
Procedencia: N.
Categoría: 1.* .
Marca: Iso.
Tipo: Mota
Número de asientos: 1.
Tara: 240 Kg. ,
Car^a máxima: 300 Kg.
Número del motor; IM105496C.
Cilindros: L .
HP.: 2. " ■*
Número del bastidor: IM105496C.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
. Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Emilio Julián.
Domicilio y población: Codo (Zara

goza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. í

' Dia de la inscripción: 23.*
Número de matricula: Zk-I5357.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.

Tara: 73 Kf.
Nymero del motor: MM0839.
Cilindros: 1.
HP.: I. " *
Número del bastidor: MB0893.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante-, 

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Francisca Avellanas.
Domk-Ilto y población: Dr. fbáñez,
. número 26, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarlos: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 23.
Número de matrícula; Z-15358.
Procedencia: N. .
Categoría: !.•
Marca: GuzzL
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.'
Tara: 45 Kg.
Número del motor: ÍSA1X5262.
Cilindros: 1.
HP.: 1. .
Número del bastidor: MCH135022.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario.*

Luis Moliner.
Domicilio y población: Lumplaque 

(Zaragoza).
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
" . ■ (Continuará)

Núm. 3^94
AR1ZA

Habiendo sido redactado el Plan ge- 
ral de ordenación urbana de esta loca
lidad, en cumplimiento de lo que dis
pone el articulo 32 de la Ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre régimen del sue
lo, se somete a información pública el 
expresado Plan por espacio de un mes. 
durante cuyo plazo estará expuesto al 
público en las oficinas municipales 
para que pueda ser examinado libre
mente por los vecinos que lo deseen 
y presenten observaciones y relacio
nes que estimen procedentes.

Ariza, 29 de julio de 1957.—Al Al
calde, Angel Galilea.

, Núm. 3.896
LUNA

El Ayuntamiento de esta villa ins
truye expediente para calificar de par
celas no utilizables el terreno sobrante

de la llamada “Era de la Torre” y 
las plazoletas de acceso a las casas de 
los vecinos Eleuterio Duarte Tenias y 
José Millas Lecha, sitas en las calles 
de Travesía de los Carros y General 
Mola, respectivamente.

Lo que se hace público a los efectos 
de los artículos 7.® y 8.° del Regla
mento de Bienes de 27 de mayo de 
1955, pudiendo ser examinado el ex
pediente y presentar observaciones 
durante el plazo de un mes.

Luna, 30 de julio de 1957.—El Al
calde, Tomás Catalán.

Núm. 3.923
EJEA DE LOS CABALLEROS

Según lo acordado por la Corpora
ción municipal, se anuncia concurso 
público para la adjudicación de vein
te uniformes para los Agentes diur
nos, nocturnos y rural, y otros cuatro 
para los Porteros y Alguaciles del 
Ayuntamiento de esta villa.

Las proposiciones deberán presen
tarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento hasta las doce horas del 
décimo dia hábil siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia.

El acto del concurso tendrá lugar 
a las trece horas del día siguiente a 
la expiración del indicado plazo.

A efectos de reclamaciones se mani
fiesta que el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el concurso 
se encuentra de manifiesto en la Se
cretaria municipal.

EJea de los Caballeros, 2 de agosto 
de 1957.—El Alcalde M. Alastuey.

' Acc ión ’ Tt imí'

JUZGADOS DE 1.a NSTANCH
Núm. 3.890 

CASPE 
Anulación de requisitoria -

Por la presente y en méritos del su
mario número 49 de 1956, sobre mal
versación de caudales públicos y fal
sedades, contra Luis Colas Gracia, se 
deja sin efecto la requisitoria de fe
cha 14 de enero pasado y que tenia 
por objeto la busca y captura del in
dicado procesado. Dicha requisitoria 
fué publicada en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 17, de. fecha 
21 de enero pasado, .con el núm. 237.

Caspe a veintidós de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.------- El 
Juez de instrucción (ilegible). — El 
Secretario, (ilegible).
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